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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA 

Asitieron los señores: 

-Ampuero, Raúl -González M., Exequiel 

-Barros, Jaime -Gumucio R., Agustín 

-Bulnes S" Francisco -Juliet, Raúl 

-Contreras, Carlos -Miranda, Hugo 

-Contreras, Víctor -Noemi, Alejandro 

-Corbalán, Salomón -Pablo, Tomás 

-Curti, Enrique -Palma, Ignacio 

-Chadwick V., Tomás -Pl'ado, Benjamín 

-Enríqucz, Humbel'to -Reyes, Tomás 

-Ferrando, Ricardo -Sepúlveda, Sergio y 

-Foncea, José -Teiielboim, Volodia. 

-Fuente alba, Renán 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecl'etario, el señor Federico Wal

ker Letclier. 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 11,42, en pre
sencia de 15 señOTes SenadoTes. 

El señor REYES (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. ORDEN DEL DIA. 

CONSULTA DE LA SALA RESPECTO DE 

ACUERDOS DE LA COl\'IISION DE DEFEN

sA NACIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
De conformidad con la citación, corres
donde ocuparse en los informes emitidos 
por la Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento recaídos en 
aspectos de derecho del acuerdo de la Co
misión de Defensa Nacional, tendientes a 
investigar hechos y antecedentes relacio
nados con ascensos en las Fuerzas Arma
das; y sobre facultades de las Comisio
nes frente a los artículus 40 del Regla
mento del Senado y 59 de la ley N9 13.609, 
de 28 de octubre de 1959. 

La Comisión emitió primero un infor
me general, y después, uno complementa
rio, al tenOl' de las preguntas que se le hi
cieron por oficio. 

-Los informes se inser'tan en los Ane
:ros de la sesión 83l¡., en 29 de marzo de 
1966, documento NI) 3, página 5083, y en 
los de la sesión 2:.t, en 19 ele junio de 1966, 
documento N° 5, páqi1w 164. 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA. -

Pido la palabra, señor Presidente. 
Corresponde al Senado, en estos mo

mentos, decidir sobre las resoluciones 
contenidas en los informes de la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, relacionados con los acuer
dos de la Comisión de Defensa Nacional, 
a propósito de los ascensos militares. 

A taqllesiujustos. 

Antes de iniciar nuestras observaciones 
sobre esta materia, debemos expresar 
nuestra protesta por los ataques de que 
ha sido objeto esta Corporación de parte 
del Gobierno y de la prensa y radio ofi
cialistas, a pretexto de que habría retar
dado su pronunciamiento con perjuicio 
para los oficiales que tienen derecho a 
aspirar al ascenso. 

Tales ataques carecen de fundamento, 
por cuanto en este instante no existe nin
guna proposición del Ejecutivo sobre as
censos militares, pues la que envió ante
riormente al Senado fue retirada por ofi
cio de fecha 15 de marzo último. 

Por otra parte, la querella promovida 
por el Gobierno respecto de los acuerdos 
de la Comisión de Defensa del Senado ca
rece, asimismo, de toda base, como quedó 
plenamente demostrado en las interven
ciones de los Honorables señores Ampue
ro, presidente de esa Comisión, y J ara-
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millo, miembro de la misma, quienes pro
baron que aquélla procedió aj ustada al 
Reglamento, con toda corrección. 

T1'ascendencia de la cuestión, 

El nuevo estudio que ha realizado la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento ha contribuido a 
esclarecer la trascendencia de las cuestio
nes en debate, que aparecía oscurecida 
por argumentaciones tendenciosits y fal
sas. 

Ahora se ve con más claridad que en 
esta discusión están envueltos asuntos de 
elevado interés público, ya que dicen re
lación no solamente a las facultades de 
una o de todas las Comisiones del Sen~
do, sino a las atribuciones que la Consti
tución Política del Estado otorga a esta 
Alta Corporación. 

En efecto, si recordamos el origen del 
problema planteado, debemos tener pre
sente que éste surgió como consecnencia 
de un nuevo intento del Ejecutivo de re
ducir al Senado al papel de instrumento 
dócil y subalterno, sometido a la voluntad 
presidencial; como resultado de la ten
dencia autoritaria de acrecentamiento del 
poder personal, que se ha manifestado 
con tanta fuerza en el año y medio de 
Gobierno del Presidente Frei. 

El Ejecutivo sostiene que el acuerdo ele 
la Comisión de Defensa Nacional de in
vestigar con amplitud las condiciones de 
los oficiales propuestos para el ascenso 
vulnera principios constitucionales y le
gales. Esa tesis importa limitar en forma 
arbitraria las atribuciones que competen 
al Senado en esta materia, y conducen a 
convertir el acuerdo de la Corporación 
que exige la Carta Fundamental, .en un 
trámite puramente formal. 

Actitud del Partido Comunista. 

Para nosotros, los comunistas, esta si
tuación no es intrascendente, sino de la 
mayor importancia. No ignoramos, cier-

tamente, las limitaciones y la precariedad 
de los preceptos de la Carta Fundamen
tal, que necesita reformas sustanciales, 
ni tampoco los defectos del sistema re
presentativo. Pero no nos es indiferente 
que se pl'etencla imltallrar un régimen 
autocrático que elimine aún más la débil 
intervención del Poder Legislativo en ma
terias concel'ni"ntes a las Fuerzas Ar
madas, a las que se pretende transfor
mar en instituciones incondicionalmente 
sometidas a la voluntad presidencial. 

Lenin ha enseñado a la clase obrera a 
defender sus libertades y conquistas de-. 
mocráticas, a luchar por la democratiza
ción de las institueÍones hasta el fin y a 
ampliar la democracia, como parte inte
grante de la lucha por el socialismo, la 
paz y la independencia nacional. 

N o podemos, pues, aceptar que se pre-
. ten da, por medios que condenamos, arre
batar al Senado prerrogativas que le per
tenecen en vicLud de la Carta Fundamen
tal y que, el1 caso de ser suprimidas, sig
nificarían su degradación política y mo
ral. 

La cuestión medular.' 

El informp complementario de la Co
misión de Constitución, Legislación, J us
ticia y Reglamento constituye, sin duda, 
un análisis serio de los problemas que los 
Comités del Senado decidieron someter a 
su consideración, y viene a llenar el va
cío notorio que dej ó el informe anterior, 
indudablemente incompleto y superficial. 

Del examen de este documento comple
mentario, se puede deducir cuál es la 
cuestión medular que debe ser esclareci
da, y que cOllsiste en preeisar si las fa
cultades de laR Comisiones del Senado 
pueden o no S el' ejercidas con la latitud 
necesaria para informar objetiva y cer
teramente a la Corporación respecto de 
los asuntos de su incumbencia, o sea, si 
el Senado puede contar o no con todos los 
antecedentes indispensables para resol
ver en forma adecuada esos asuntos. En 
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otros términos, este problema importa la 
determinación del papel exacto que co
rresponde a la Corporación dentro de 
nuestro ordenamiento constitucional. 

Nos preocuparemos, preferentemente, 
entonces, de este problema. Estimamos 
que los demás puntos abordados en el 
informe son en cierto modo secundarios 
y derivados, por lo cual los trataremos 
con brevedad más adelante. 

Una l'esolución inconsulta. 

La mayoría de la Comisión de Consti
tución, Legislación, Justicia y Reglamen
to, formada por los Honorables seüores 
Bulnes Sanfuentes, Prado y Durán, ha 
adoptado una resolución en respuesta al 
cuestionario que le fue sometido por los 
Comités, que implica, evidentemente, 
3.bandono de una facultad que pertenece, 
según el Reglamentó, a las Comisiones, 
y que puede colocar al Senado en condi
ciones de no poder cumplir en debida for
ma sus deberes con relación a los ascen
sos militares, ya que estaría impedido de 
investigar a fondo los antecedentes y de
más informaciones sobre los méritos de 
los altos mandos de las Fuerzas Arma
das. En efecto, esa mayoría sostiene que 
las Comisiones sólo pueden funcionar en 
el recinto elel Senado, y fundamenta ,m 
tesis en los siguientes argumentos: 

El artículo 1 Q del Reglamento dispone 
que el Senado ha de reunirse en el local 
destinado a sus sesiones, salvo el caso de 
impedimento material del edificio o de 
razón o presión moral o de fuerza. 

El inciso primero del artículo 33, por 
su parte, contiene dos ideas: las Comisio
nes se regirán por las disposiciones del 
Reglamento en lo que les fueren aplica
bles, y las normas que el Reglamento es
tablece para las sesiones extraordinarias 
o especiales, según sea el caso, son apli
cables necesariamente a todas las sesio
nes de las Comisiones, no siendo lícito 
distinguir si las normas pertinentes fue
ren aplicables o no lo fueren. 

Aducen, además, en apoyo de su idea, 
que las mismas razones que el legislador 
tuvo al exigir que las sesiones del Sena
do se realicen en el lugar de su sede, exis
ten para las que celebren las Comisiones. 
A su juicio, aceptar otro predicamento 
entrañaría peligros tales como hacer ilu
sorio el derecho a voz y voto que tienen 
todos los miembros de la Comisión y el 
(lerecho a voz que en ellas tiene cualquier 
Senador; su funcionamiento quedaría en
tregado a las conveniencias particulares 
de las mayorías de las Comisiones y se 
coartarían los derechos de los demás Se
nadores, que se verían imposibilitados de 
asistir; sería un factor de perturbación 
para las actuaciones administrativo-ju
diciales o de otro orden. Por último, agre
gan que, atendido el tenor del artículo 
37 del Reglamento, podrían verse vicia
das las actuaciones de las Comisiones que 
se hubieren trasladado a un lugar distin
to de la sede del Senado, por el hecho de 
que entrara a sesionar la Corporación, y 
que esta interpretación significaría, en 
todo caso, un daño mucho menor para el 
interés general que el que pudiera deri
varse de que las Comisiones efectuaran 
teda clase de reuniones o investigaciones 
fuera del recinto del Senado. No compar
timos estas opiniones. Estimamos que el 
inciso primero del artículo 33 no contie
ne dos ideas contradictorias. En verdad, 
en él existen una idea principal y una com
plementaria. 

Las Comisiones se rigen por el Regla
mento del Senado en cuanto éste les sea 
aplicable, considerando la naturaleza de 
ellas y las funciones que deben realizar. 
En otras palabras, se rigen por dicho 
texto en lo referente a su número, a la 
designación de sus miembros, al quórum, 
a la elección de su presidente, a las se
siones, etcétera, pero sólo en aquello que 
les sea aplicable, pues hay disposiciones 
que no se les aplican, como los artículos 
45 y 103, 

J unto con dej al' sentada esta idea cen-



SESION 9~, EN 16 DE JUNIO DE 1966 797 

tral, el legislador juzgó necesario referir
E>e a la posibilidad de que las Comisiones 
realicen, fuera de las sesiones ordinarias, 
reuniones extraordinarias o especiales, 
definidas en el artículo 53. 

A nuestro juicio, ésta es la única inter
pretación posible del artículo 33. 

Sería absurdo interpretar la parte fi
nal del inciso primero de dicho artículo 
en el sentido de que todas las sesiones de 
las Comisiones, sean ordinarias, extraOl'
dinarias o especiales, se rigirían por las 
normas que el Reglamento establece p~i

ra estas últimas. 
Si el legislador hubiese deseado expre

sar 10 que sugiere la mayoría de la Co
misión, sin duda habría redactado la par
te final del artículo 33 en términos muy 
distintos. Resulta, eutonces, que no sería 
lícito entrar a establecer como premba 
inamovible, derivada del análisis superfi
cial del texto, que el inciso primero del 
artículo 33 contiene dos ideas claramen
te diferenciadas. Por lo contrario, parece 
mucho más razonable interpretarlo de 
acuerdo con las normas elementales de 
la sintaxis, en la forma como 10 hemos 
hecho, sin perder de vista, por otra pal'
tE:, las características de las Comisiones 
del Senado en cua~to a su naturaleza y 
al papel que les cabe desempeñar denLro 
de la Corporación. 

Aun en el caso de no aceptarse la in
terpretación que postulamos, es incues
tionable que no se puede negar el hecho 
de que el inciso primero del artículo 33 
no tiene el carácter evidente que la ma
yoría de la Comisión ha pretendido darle. 

Creemos haber demostrado que la pre
misa en que se basa la opinión de la ma
yoría de la Comisión, cuando menos no 
reviste la fuerza que quiere atribuírsele. 
Pero supongambs, por un momento, que 
aceptáramos el planteamiento de la ma
yoría en lo relativo al artículo 33, o sea, 
que éste contiene dos ideas diferentes y 
contrapuestas. Ni siquiera esa circuns-

tancia autorizaría para concluÍl' que las 
Comisionfos sólo pueden funcionar en la 
sede local del Senado. En efecto, la nor
ma principal en esta materia es aquella 
que define el papel de las Comisiones co
mo formador del criterio del Senado. 

La parte inicial del artículo 40 dice 
textualmente al respecto: 

"Las Comisiones reunirán los anteee
dentes e investigarán los hechos que es
timen necesarios para informar al Sena'
do". 

En estos términos imperativos se en
cuentra definido el papel que correspon
de a las Comisiones del Senado, Ellas tie
nen, pues, la obligación de Ínlonnm' 11 la 
Sala, para que ésta se forme juicio exac
to y objetivo, y esta función informativa 
debe realizarse con las mayores garanl:ías 
en lo que a recopilación de antecedentes 
o investigación de los hechos se refiere. 

. Ahora bien, i. dónde han de llevar a ca
bo sus funciones las Comisiones del Se
nado? 

Según las reglas generales del derecho, 
deberemos convenir en que ordinariamen
te han de hacerlo en la sede de la Corpo
ración, pues ella es también la sede ordi
naria de las Comisiones. Sin embargo, la 
delicada tarea que se les ha encomenda
do puede requerir -en el hecho, así ocu
rre- que la Comisión deba salir del re
cinto del Senado y constituirse en otro 
lugar. Ello altera, por supuesto, la sede 
ordinaria, o por decirlo así, el domicilio 
de la Comisión. Si recurriéramos a la 
terminología del Derecho Civil, podría
mos señalar que el domicilio de la Comi
sión es la sede del Senado, pero que, ex
cepcionalmente, cuando el cumplimiento 
de sus funciones lo exija, puede tener su 
residencia temporal en un lugar distinto. 

Consecuencia de la posición de la 
mayor-ía de la Cornigión. 

¿ Qué resultados prácticos tendría acep
tar el planteamiento de la mayoría de la 
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Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento en este punto? 
Creemos que ellos pueden reducirse a un 
solo concepto: lisa y llanamente, se es
taría impidiendo que el Senado pudiera 
formarse juicio cabal acerca de un asun
to sometido a su conocimiento. 

Esto implica un riesgo demasiado 
grande e impone a la Corporación una 
responsabilidad muy grave. 

"'Si se tiene presente este hecho, es fá
cil deducÍr cuál ha sido el bien jurídico 
que el legislador ha querido resguardar 
al imponer a las Comisiones las obliga
ciones señaladas por el artículo 40, y que 
no es sino el de asegurar que el Senado 
pueda disponer de todos los elementos in
dispensables para resolver acertadamen
te los asuntos que, por disposición cons
titucional, sean sometidos a su conoci
miento. 

Con relación a estas consideraciones 
de interés superior, deben valorizarse los 
peligros señalados por los integrantes de 
la mayoría de la Comisión. 

¿ Existe realmente el peligro de qne los 
Senadores puedan verse impedidos de con
currir a las Comisiones, en circunstan
cias de que los actos de éstas son públicos 
y conocidos, muchas veces, con gran anti
cipación? ¿ O acaso su funcionamiento 
fuera del recinto del Senado amenazaría 
con serias perturbaciones a la labor de 
las autoridades administrativas, j udicia
les o de otro orden? 

En primer lugar, es daro que todo el 
mecanismo constitucional descansa sobre 
la base de que los ól'ganos del Estado ac
túan, dentro dé la esfera de sus atribu
ciones, con la mesura y el tino que les im
ponen sus responsabilidades. En segundo 
lugar, suponiendo que la Comisión hicie
re uso abusivo de sus facultades, queda
ría el recurso de que la Sala desautoriza
ra lo obrado por aquélla, pues las Comi
siones están sujetas al régimen perma
nente de dependencia respecto de la Cor
poración. 

Las Comisiones deben reunir antecedentes 
e investigar hechos para informar al 

Senado. 

El propio texto del artículo 40, en su 
inciso primero, refuerza nuestro plan
teamiento. En él aparecen dos. tipos de 
normas. Una, principal, imperativa y ca
tegórica, dice: 

"Las Comisiones rcuni;án los antece
dentes e investigarán los hechos que es
timen necesarios para informar al Sena
do". 

Otra, de carácter facultativo, secunda
rio o complementario, dispone que ellas 
"]Jodrán solicitar de las autoridades co
rrespondientes la comparencia de aque
llos funcionarios que estén en situación 
üe ilustrar sus debates; hacerse asesorar 
de cualquier especialista en la materia en 
estudio, y oír a las instituciones y perso
nas que estimen convenientes". 

gl señor REYES (Presidente) .-¿ Me 
permite, señor Senador? 

Como debo ausentarme por algunos mi
nutos, solicito el acuerdo de la Sala para 
que el Honorable señor Enríquez pase a 
presidir la sesión. 

Acordado. 
-Pa¡;a a presidir el II onorable señor 

Enríquez. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

¿ Cómo explicarse la coexistencia de am
bas oraciones? La única manera de ha
cerlo es aceptando que las Comisiones tie
nen la obligación de reunir todos los an
tecedentes e investigar todos los hechos 
que estimen necesarios para informar a 
la Corporación. 

Esta tarea pueden hacerla por sí mis
mas, pero al mismo tiempo, y atendidas 
las limitaciones materiales indudables 
que encontrarían en su labor, el legisla
dor las ha autorizado en forma expresa 
para recurrir a otras personas, institu
ciones o funcionarios, directamente o en 
el ejercicio de las facultades que les con
fiere la ley N9 13.609; a la asesoría de 
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especialistas y a la información directa 
de las personas o instituciolles que esti
men convenientes. No tienen la obliga
ción de recurrir a estas terceras perso
nas. Pueden hacerlo; pero, de todas ma
neras, tienen el deber de reunir los ante
cedentes e investigar los hechos indispen
sables. 

Ahora bien, ¿ cómo podrían reunir los 
antecedentes a investigar los hechos si 
decidieran actuar por sí mismas? 

Es elaro que si debieran permanecer 
necesariamente en la sede del Senado, no 
siempre estarían en condiciones de cum
plir su deber de modo integral. Los he
chos que se deben indagar OCUlTen, por 
regla general, fuera del recinto del Senado. 

Sesiones ?J labor de las C01nisiones. 

Por otra parte, la referencia que hace 
el Honorable sei'íor Prado al artículo 37 
del Reglamento, en el sentido de que las 
Comisiones no pueden sesionar mientras 
lo hace la Sala, y que el hecho de encon
trarse la Comisión en lugar distinto de la 
sede del Senado amenazaría con viciar sus 
actuaciones, nos parece poco afortunada. 

La labor que realizan las Comisiones 
del Senado no puede asimilarse a la que 
ej ecuta la Sala de la Corporación. Ellas 
realizan actuaciones que a veces no pue
de o no debe efectuar la Sala y deben 
cumplir ciertas atribuciones propias y 
distintas de las de la Corporación en su 
conjunto. Ello determina que no siempre 
las Comisiones actúen ses ion ando, es de
cir, formalmente constituidas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 53 del Re
glamento. 

Nos parece fuera de toda duda que las 
Comisiones pueden funcionar en sesiones 
o bien realizando actuaciones de tipo in
vestigativo, de acopio de antecedentes o 
de inspección en el lugar de los hechos. 

En consecuencia, euahdo están realizan
do estas actuaciones, que no pue(h~n con
fundirse con sus sesiones, no les es apli
cable la prohibición establecida por el a1'-

tículo 37 para sesionar simultáneamente 
con la Sala del Senado. 

Además, y como antecedente de singu
lar fuerza, existen innumerables prece
dentes, de actuaciones realizadas por las 
Comisiones de esta Corporación, que han 
teniclo enorme utilidad, sin que se haya 
cuestionado siquiera su validez. Otros se
ñores Senadores se han referido a esos 
precedentes, que son numerosos y que no 
deseo recordar, por ser conocidos de to
dos y para no cansar más al Senado. 

El sei'íor CHADWICK.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

Es útil agregar que la objeción funda
da en el al"tículo 37 tampoco tiene mucha 
comlÍstencía, pue::l sencillamente podría 
solicitarse la autorización de la Sala para 
que la Comisión estuviere en funciones 
mientras sesiona el Senado. En conse
cuencia, no hay ninguna imposibilidad 
insalvable de que la Comisión se constitu
ya fuera de la sede ordinaria del Senado, 
que se hace derivar de la necesidad de 
que ella no funcione cuando está reunida 
la Corporación. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Por consiguiente, la garantía contenida 
en el artículo 37 queda plenaménte a sal
vo. 

El señor CHADWICK.-Exactamente. 
Faltaría la autorización de la Sala. 

Cal'idadc8 {file deben reuni, los J,ejes 
militares. 

El señor CONTRERAS LABARCA.--
Las consideraciones anteriores, <lplicables 
a las Comisiones del Sena de en g'cneral, 
adquieren mayor fuerza si se l'efieren al 
papel que debe desempei'í;n' la de Defensa 
N acional a prupósito de los ascensos mili
tares que son propuestos a esta CorlJora
ción, asunto, aclem:\s, que ha sido el origen 
del problema en debate. 

El profesor Alejandro Silva Bascui'íán, 
en su "Tratado de Derecho Constitucio
nal", expresa: 

"La razón de la intervención del Senado 
en estas designaciones" -se refiere al 
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nombramiento de los altos mandos de las 
Fuerzas Armadas- "se encuentra en la 
alta responsabilidad que asumen estos j e
fes superiores de los institutos armados en 
la seguridad y honor de la Nación". 

y agrega: 
"La apreciación que debe hacer esta 

Corporación al examinar los antecedentes, 
para aceptar o negar su ascenso, ha de 
consistir en deíennincu' si las cualid((des 
del propuesto, no sólo en los aspedos téc
nicos de su formación profesúnwl. sino en 
cuanto a su personalidad ilwral ?J dL'ica, 
son de tal especie que merecen la c(;nfianza 
del país". 

Insólitos argumentos del Eiecutivo. 

En pugna con este principio, el Ej ecu
tivo pretende establecer toda clase de res
tricciones a la labor de la Comisión res
pectiva para investigar a fondu Jos ante
cedentes de los militares propuestus para 
el ascenso. A este respecto, ha llegado a 
extremos realmente inaceptalJ]es e insóli 
tos. 

El señor Ministro de Defensa N acianal, 
en su oficio de marzo último, ya mencio
nado, sostuvo que el Senado no puede in
vestigar "hechos afenos a la idoneidad 
profesional de los militares de cuyo ascen
so se trata", según dijo textualmente, y es 
de esta especie el comportamiento de los 
oficiales como jefes de la zona de emer
gencia. Y el Consejo de Defensa del Es
tado, cuyo informe se ha presentado por 
el Gobierno como definitorio en esta cues
tión, ha dicho que al Senado "le esÜ'l ve
dado, en todo caso, extender sus indaga
ciónes a hechos y actos en que los expre
sados señores oficiales hubieren incurrido 
o ejecutado cumpliendo el deber esencial 
de obedecer, esto es, actuando dentro de 
la esfera de la disciplina núlitar". 

En otras palabras, el Senado estaría im
posibilitado de indagar hechos de tipo mi
litar y también de investigar actuaciones 
ajenas a esta Esfera de su comportamien
to. Es decir, hablando sencillamente, esta 

Corporación no tendría derecho a investi
gar nada. 

Entonces, ¿ cómo podría prestar el Se
nado su acuerdo '? N o cabe duda de que 
sólo habría dos posibilidades. O presta in
defectiblemente su consentimiento, lo que 
importaría una violación de la Constitu
ción, ya que tiene el derecho de negarlo, 
o rehusa su acuerdo en forma arbitraria, 
sin mayores antecedentes, lo que signifi
caría vulnerar el espíritu mismo de la 
Carta Fundamental. 

El Senado debe formarse juicio propio. 

H,eafirma la idea de que el Senado debe 
hacer una minuciosa ponderación de los 
antecedentes de los oficiales propuestos, 
la disposición consignada en el artículo 
l~n del Reglamento, que dice a la letra: 
"Los asuntos que importen el ejercicio de 
alguna de las demás atribuciones consti 
tuciollales exclusivas del Senado," -como 
es la que estamos mencionando- "no po
drán resolverse sin informe de la Comisión 
que corresponda". 

Cabe preguntarse el por qué de esta dis
posición. Se trata de que el Senado se for
me juicio TJTOpio sobre la base de los ante
cedentes que recoja la Comisión, el que 
puede ser o no ser concordante con el del 
Ejecutivo. 

El Senado no decide como tribunal. 

Ahora bien, tal juicio, en ningún caso, 
puede estimarse como usurpación de atri
buciones o invasión de la órbita de com
petencia de otro organismo. La Comisión 
y el Senado, en suma, no se arrogarán las 
atribuciones de la Junta Calificadora, 01'- • 

ganismo que se pronuncia acerca de la 
esfera específicamente militar, profesio
nal del aspirante. La decisión del Senado 
no tiende a afectar la calificación del mi
litar de que se trate, ni menos todavía a 
atribuirse facultades de tribunal que vaya 
a juzgar al oficial propuesto, pues su fun
ción no consiste en condenarlo ni absol
verlo. Simplemente, entrega su juicio, su 
opinión acerca de las condiciones del ofi-
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cial para tener el mando supGriol' de cuer
pos armados. 

Ln Comisión de IJefcnsn no }Jretende 
fiscalizar. 

Otro de los cu'gumentos de! ~jccuiivo el] 
sus ataques al Senado consi~:lió en califi· 
cal' el acuerdo de la Comisión de lkfensa 
como acto de fiscalización y, pOI' cons!" 
guiente, inconstituclcllal. 81 infonne U'I11-

plementario desvirtúa totalmente c"ta im
putación infundada, por lo que s<Íb desea
mos dejar constancia de nuesÜ'c lednzo 
más categórico a esta afil'maciún ab'l:'ln· 
tamente desprovista de base j mídica. 

Reiteramos que la Comisión de Defens;t 
N acional, al adoptar el acuerdo de recoger 
en forma directa y objetiva les h2chos e 
informaciones necesarios IW ra fOl'mal'Se 
juicio acabado y cel'lel'O de b idoneidad d'.: 
dos altos oficiales y de trasbchu'se a les 
lugares donde ellos se han c!cc::'l;:;;cítadr¡ 
como jefes de zonas de emE']'~;'eilcla He, se 
está abocando a func~ones fi';CH!iz:,d')l'as 
ni, en consecuencia, violando el ;tl,tíc':lo ,1() 

de la Constitución Politica cid E~;, r~o. 

Según las normas fundarncni,1ks de in
terpretación -que, com,) a::i;Ló Ul la Se' 

sión pasada un señOl' S::nac!m', son tam.
bién de sentido común---, es rr;'~lleSlel' (;i3-

ñirse a las definicionEs d[lcl;Js ell fo"ma 
expresa para ciertas materias, con prefe
rencia a su sentido nah;l'al y ohvi'J, con
forme al artículo ~~O del Códi-.;'o Civil. 

Como ya lo demostró el, llúrtC:l';,')je señor 
Ampuero, apoyado en la opinJ:, elc tra'cH
distas, en el infonrlc: de la C>úli;;íón de 
Constitución, de 15 de j un 10 de Ej ;), y en 
el texto del discurso promme i",1o 0n CS:1 

oportunidad por el ex Senado' don iÍOla

cío Walkel' -entonces presidmte de dicha 
Comisión-, ... 

El fAcñor CHADWICK.--y en la :'dUI

Edad, militante del partido de Gobierno. 
El señor CONTRERAS LABAI~Ci\ .-

Por supuesto. 
... la fiscalización ('8 uno ¡'IV;! ¡tl~ci(¡n 

parlamentaria 'Y constitucional (PIC sc en
cuentra definida por el aríícdo [¡;), iVP 2, 

de la Constitución y que, consecuencial
mente, debe e:ierce/'se en lo fonna allí ]Yre

ásada por la Cámanl de DiTndado¡;, 11 (lile 

ningún otro acto que no re~'ist(( esas ca
racterísticas puede estima/'se fiscul!';:ación. 

No cabe duda de que se pretende inten
cionadamente confundir dos bechos clara
menle diferenciados y que tienen si.~>'Di:f:

cados jurídicos precisos: la investigación ,7 
la fiscalización, 

La Comisión de Defensa Nacional, co
mo hemos dicho, no ha incurrido en un ac
lo do fise;tliz:leión, como lo consigna en :';11 

informe. Por lo demás, 11,,1Y constaneia ex
presa de la rleelaraeÍón de dicha Comisión 
en el sentido de que no tuvo tal propósito. 

El Sen(ldo debe ([chut/' con di!Jnidad 

Ponemos término a esbs obsel'vacion->i 
reiterando nuestra convicción de que el 
Senado no lmede eludir h l'esponsabilichlr! 
que pesa sobre él, como organismo direc:i,~. 
mente elegido por los ciudadanos, y. pre
seneíür iml);;1sible el cel'cenamiento de sm; 
atribuciones en provecho de un Ejec\.üív'.) 
absorbente y l.msioso de más poder. 

Dentro del pl'oceso de democratización 
cld país, que f0l'l11a lnl'te del planLeamien
to programático del Partido Comunista j' 

del Frente clr~ Aceión Popular, correspon
de a los organismos de origen popular, en 
cuyo seno se veQ reflejadas las clases so·
dales chilenas, aunque no todavía con la 
objetividad que debiera, una función de 
llr;mera importancia en la tarea de 1'0.3-

guardar las libertades públicas, los intere
ses de los trabajadores y la independencid 
y soberanía nacionales, abriendo carnino a 
los cambios en profnmlidad que nuésÜ;t 
sOeledad redama con extrelna urgencia, 

Aéeptar los planteamientos del Ejocutí· 
vo significaría resignarse a convertir al 
Senado de la República en una entidad de
corativa y apartarlo de su obligación de 
cumplir con dignidad y entereza las fun· 
ciones que le están encomendadas. 

El señór ENRIQUEZ (Presidente acd
dental) .--Tiene la palabra el Honol'ahk 
señor Uulnes Sanfuentes. 
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El sefíor BULNES SANFUENTES.-
Al intervenir en este debate, comienzo po~' 
manifestar que deseo colocarme en Ull 

plano de interpretación pura de las dii> 
posiciones constitucionales y regl~mH:~'1l;:· 

rias atinentes a la cuestión en estudio. N,) 
tengo el menor propósito de sacar pnrt iel ), 
desde el punto de vista político, del ac,w)'
do de la Comisión de Defensa N aCiol1,11, la 
cual obró en esta materia sin otro rlf'SCC' 

que formarse juicio cabal sobre los ascell
sos que estaban sometidos a su conoci
miento. De parte de ella, no hubo ningún 
propósito de ofender a las Fuerzas Arl1l:i
das de la República. Admito, incluso, que 
procedió con justa causa de error, porque, 
por inadvertencia, en otras Comisiones se 
habrían producido acuerdos y actuaciones 
similares, aunque de mucho menor grave
dad que la adoptada en esta oportunidad 
por la Comisión de Defensa. 

El Gobierno y sus órganos de public i
dad, impugnaron el acuerdo ~e la COlnisióIl 
mencionada, pues, según aquél, el Sellad" 
se estaría arrogando atribuciones fisca
lizadores que la Constitución no le otorg.!. 
Desde luego, quiero dCj[:l' establecido cln:o 
estoy en absoluto desacuerdo con esta (e

sis del Ejecutivo. 
A mi juicio, lo obrado por la Comisió'l 

de Defensa pudo ser reglamentario o an
tirreglamentario; constitucional o incom;
titucional; conveniente o inconveniente) 
pero en ningún caso constituye ejercido (le 
atribuciones fiscalizadoras. 

El Diccionario de la Lengua Espaüob 
define la palabra "fiscalizar" como "hae81' 
la función de fir;cal" o como "critiear y 
traer a juicio las acciones y obrns de otro". 
Esta segunda acepción parece muy am
plia; pero, evidentemente, lo que la Con..;
Litución impide al Senado --por ser atri
bución exdusiva de la C<lrtl.;!1':l de Diput¡1-
dos- no es critica]' y traer a juicio l;;,: 

acciones y obras de otro. Ello haría impo· 
sible el ejercicio de las atribuciones de es
ta rama del Congreso en materia legi:,;h1.

tiva, de nombramientos o de cualquier otro 
asunto. N o veo cómo podría el Senado pro
nunciarse sobre un proyecto de ley que 

oiorgue ~:.L]'ibneione~) al l~Olllitó I~je~~,uLivo 

de! B~meo Centmi, ¿'. la Supel'intendencia 
de t)ocied;!.dc~; A;lÓ¡¡i1tH~G o al Pl'e::::hlelltc d(~ 
de la Hel)úblíl:a, o hien '.!;:::,alJlUrn 1:18 exL·;
tClltei:- .. si 1) cr~ tjC::ll' ('; tl'aCl' ~1 j uielo laR t'.C

ciones y OD]'".':' de ob'o. No veo cómo el Se
nado habría podido ]ll'onunciarse anteayer 
sobre un proyecto de amnistía, sin criticar 
y traer a juicio la.s acciones y obras de los 
que ib:m a SC!)' '1r<111istiados. 

¿, Qué impide lc~ COllstüución al Senado 
y lo reS,?rVil a la CÚll~:\j',; ele Diputados? 
El hace)' el oi'i"io de :fi~e;~ l; el investigar 
los hechos para formular las <'1cusaciones 
que correspolldan; el h~,CéI' fiscalización 
por la Ciscalizaci6n, Pel'O no le prohíbe 
reunir todos los antecedentes y helcer las 
illvestigac.ioncs necesarias Inra formarse 
juicio caLal 1:'11 él e.iercicio clc las atribu
ciones que la Constitución le otorga. Na
turalmentE., para pj'onun~ial'ss sobre nom
bramientos o un aseensu es de toda nece
sidad criticar y traer a juicio a las perso
nas agraciadas con tale~o clesigllaciones. 

Dm'"nfe ¡i1c:'l:()s año;; 1'1,; miemb¡'o de L 
Comisióll de Helacioncs Exteriores del Se
n;[(10. T)iclw u)':;· ;l;smo (1ehe informar so
bre lo~~ ll(lr~iJ H'diTl ¡¡,_~nJ C3 dl\ ~nlba.i adol'c~J. 

~jin duda, yo no halJl'ía podido pronunciar
me f30bn~ 1()' "i.C11S::,;C;;; ('Ül'l'c,-;pondicllte::; 
sin ci'itic,1l' ,,! tl'aCl' el. je¡ic:o las ,::c'on::," \' 
dn'as de las 1JC::,{hWS tiLle se proponían 
1':1.1'a c1icl10S c~ll'g'oS, 11.1 dcsempcí1ar tal fun
ción, no oS>.ba 11;1(·;crl.c1u d o::c::io de fiscal, 
porque mi finalidad no era investigar 
para acusar: consiHtía en investigar para 
formar mi propio juicio y contribuir a que 
se lo fOl'mara el Senado, Jial'a el ej ercicio 
de una atri1J~lción cüns:.itueional esencial
mente ctistinta de J¿, fiscalización. 

POI' ]0 ~;! 111.0, n([uÍ ni) 1,<Ú11 c' .• mpromc
ti das, e'í mi C:)'lcr~pto, 1;1.::; ~:~l'ibucione.s d0 
fisC'~djz(:·'<Órt. L.(: qne el SCllPJi(, no ~luedc~ 

hacel' es, cerno dij e in"pstigaciones que 
tengan por obj eto y fin último la fiscali
zación', ni mucho meDOS ,:lClopial' los acuer
dos que están reservadas a la Cflmara en 
virtud del artículo :5\). N9 2, de la Cons
titución, 
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El S01101' PHADO.--¿ Me permite tlru in
terrupc¡ón, se110r SCll.'ldol" '? 

El se110r BULNES SANFtTXn;;s-
Con muc::ho gusto. 

El señor PRADO.-Tienen mucha im
portancia las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Bulnes. Si bien es 
posible, a mi juicio, llegar a acuerdos co
mo los suscritos por la mayoría de la Co
misión, sin necesidad de coneordar \~ll este 
punto específico, estimo útil, pant otros 
efectos y para lo futuro, que el debate so
bre esta materia se esclarezca lo mús po
¡;,ible. 

Me in teresa cunW_Ct' l" O"ji; i ()}1 (1-~1 1 k·
norable SCrlOl' Bulne:_;, lJ(il~lt¡t; es ;'.'UlJ 'o 
nos lleva a la atr~bw'ión ,;8g'lllHt. rle he (:'l
mara de Diputados, lJU8 1" ;:1,',]':' l p:: 
fisealizar los <,dos del Goh:-nlO. L.l (:~;.:-

posición consti~uciOlvj, come tc¡l::" :,:'~ 
I10res Senadores .lo S;~hCll) eV:,-'c (lC;~ 't ~¡ 
ejel'ecl' e8ta at:¡jbucj61l, ~<~~ C~(;; :_11:_: ¡':~ ~-:::L:,:-l ) 

con el voto de la m:\,/()~-:! de he: C·l. ': ".::~.,; 

presentes, (lC~Opi-:-ll" el '_~i)el'd<;~"Y o ~:,~~ i:e I'~ 'p eh" 
sCl'vacioncs tIue se LraT~s-"~·.itjrL \1 lJ'_~F -, 1'", ) 
élI PresidentE.! de l;t I~(!p(;blic;~"~ " :~.~~l't:J~ 
que los acuerdos n ol.)SC1'vaz':~' l:;P '1',' ~:. fe 
tarán la responsnbili<l,'c', )lolL;~;1 (]" \',S J\C
nistros y serán contestados por escrito por 
el Presidente de la R"núh ]1ca ':) y,'l':);Jlmc;;·

te por el :Ministl'o que 
Concuerdo, en principio, en que PI solo 

hecho de demostrar preoeupación por de
terminada materia, pan! ahondar en ella 
y conocer exaetamente sns antecedenL:s, 
no envuelve de por sí la intención ele fis
calizar. Sin emb~rgo, quisiera ¡Jedir al 
Honorable señor RuInes que nos exponga 
su criterio respecto de algo que he estado 
viendo en el Senado, Aquí no es posible 
formular observaciones al Ejeeutivo, co· 
municárselas por escrito, pedir que :3e ha
ga cargo de ellas y les dé respuesta, ac
tuaciones éstas que están encaminadas, en 
ia intención y en la propia letra de las fa
cultades fisealizadoras de la Cámara, a 
permitir el examen de las respuesta,; y la 
iniciación de un juieio contra ql.llened sean 
responsables. En tal caso -(;\ eso van rli-

rigidas mis observaciones y no al conjun. 
to de lo expuesto por el Honorable señor 
Bülnes-, pienso que estamos invadiendo, 
en cierto modo, 1a atribución fiscalizadora 
de la Cámara. Ello ocurre cuando el Se
nado eelebra sesiones especiales para dis
cl.1tir diversos asuntos, a sabiendas de que 
no podremos llegar a la fiscalización fi
lLl1. 

Me preOCl¡pa ese aspecto, sobre el cual 
he c::onversado a'lgunas veces con varios 
señore~'l Senadores. Nlmea eomo en este 
úl timo tiempo el Senado había celebrado 
tantas "es;ones especiales para traür ma
terias de aflueIla índole, y lo ha hecho con 
mayor frt~f'twncia de la que el sentido co
mún al:onseja, pLles ello implica dejar de 
mano el despacho de otros asuntos. 

Como dig'o, abordarnos el estudio de mu
ehos problemas con pleno conocimiento de 
que no podremos completar las diversas 
etapas que tiene el acto de fiscalizar en 
los términos en que justificadamente pue
de haeerlo la Cámara de Diputados de 
aeuerdo con la disposición constitucional 
respectiva. 

Hago estas reflexiones al margen de la 
posibilidad de eoneordar con las conclu
;siones del informe, porque, a mi modo de 
ver, hay un pl'ineipio de fiscalización 
--cxcúsenme mis Honorables colegas, pero 
no encuentro otra palabra- en esta for
ma de preocupaeión del Senado, pese a 
(iue no podemos llegar a resultados más 
cuneretos, como 10s señalados en la atri
buc::ión segunda de la Cámarcl, cuales son 
emitir observaciones, pedir que sean eon
testadas y, por último, iniciar una acusa
ción, si ello procede. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En realidad, el tema planteado por el Ho
norable señor Prado se ap:uta de la ma
teria que yo estaba tratando, Con todo, 
pUE:do manifestar que coincido en gran 
parte con la" observaciones formu1adas por 
el Honorable eolega. Considero que, en 
EfecLo, el Senado celebra numerosas se
sioDes espeeiales cuyo objeto no es sino 
la fiscalizac::ión, aunque no llegue el tl'adu-
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cirse en acuerdos de la Sala. La Constitu
ción restringe el ejercicio de esa facultad 
exclusivamente a la Cámara de Diputa
dos. Me parece, por ende, que nuestras 
sesiones especiales destinadas a fiscalizar 
exceden las atribuciones constitucionales 
de esta Corporación. 

A mayor abundamiento, puedo invocar 
la opinión sostenida por el Honorable se
üor Fernando Alessandri, quien participó 
muy activamente en la elaboración de la 
Constitución de 1925. Fuera de haber ser
vido durante más de treinta años 8'1 car
go de parlamentario, siempre en el Se
nado, el Honorable señor Alessandri posee 
en materias jurídicas una autoridad que 
nadie discute. Pues bien, él me ha dicho 
muchas veces que, en su opinión, el Se
nddo ni siquiera puede tener hora de In
cidentes en sus sesiones, porque los Inci
dentes constituyen, por sí, una parte de 
la sesión destinada a fiscalizar. Pienso que, 
en virtud de una recta interpretación de 
la Carta Fundamental y de los anteceden
tes que la originaron, los Senadores pode
mos manifestar toda clase de opiniones so
bre las autoridades administrativas en el 
momento de discutir proyectos de ley o 
cuando ejercemos otras de las atribuciones 
propias del Senado, como es, por ejemplo, 
la relacionada con nombramientos, en 
cuanto tales opiniones sean fundamento 
del propio juicio o contribuyan a formar 
el juicio de los demás resllecto de la atri
bución que en determinado momento se 
ejerza. 

Concuerdo con el Honorable señor Prado 
en que no podemos celebrar sesiones cuyo 
objeto no sea sino el de fiscalizar. 

Recientemente se celebró una sesión es
peci:ll para juzgar la actitud del Gobierno 
en la huelga del cobre. ¿ Cuál. fue el ob
jeto de esa reunión? Evidentemente, fis
calizar, pues no estábamos enfrentados a 
ningún proyecto de ley. Pues bien, a mi 
juicio, esa sesión excedió las atribuciones 
elel Senado. En cambio, es perfectamente 
lícito a los Senadores, al tratar un proyecto 
de ley sobre amnistía para los implicados 
en aquella huelga, manifestar todas las 

ep;niones que deseen, incluso para juzgar 
b eonduda del Gobierno, pues lo hacen 
con el fin de fundar su juicio o para tntal' 
de ;nf)uir en la opinión de los demás res
pecto ele un asunto CIlle constitucionalmen
te está son,etido a su conocimiento. 

Prosigo mis ob8ervaciones. 
Resumiendo lo dicho hasta ahora, d~

ciaro que no podemos ej ercer fiscalización 
cuyo objeto .',ea investigar los hechos para 
formuLr D.cusaeiones contra el Gobierno. 
En camb;o, podemos ejecutar cualquier 
acto de investigación o emitir cualesquiera 
clase de opiniones tendientes a fundar el 
criterio prupio y el de los demás Senado
res, siempre que lo hagamos con respecto 
del ej er(:ieio de atribuciones determina
das, ya ,;e.1 con motivo ele discutir un pro
yecto de ley o de resolver sobre otras de 
las matsl'ias que la Constitución enco
nüenda al Senado. 

Por hu consieleraciones expuestas, no 
c1)mparto el fundamento hecho valer por 
el Gobierno para impugnar el acuerdo de 
la Comisión de Defensa NacionaL En el 
informe emitido sobre el particular. hay 
constancia de que, cuando se votó este 
punto cspecífi<:o, ccncel'lliente a si ha
bía inva"ión de las ,üribuciones fiscaliza
([oras propias ete la Cámara de Diputados 
o si la Comisión se había arrogado atri
buciones fiscalizadoras, el Senador que 
habla votó en sentido negativo. 

No obstante, estimo que la Comisión de 
Defensa tomó un acuerdo que, reglamen
tariamente, no procedía adoptar. Consi
dero, asiuismo, que tal acuerdo tiene im
F~icJci('nes constitucionales bastante se
l'i::~s. i. Por qué opino que esa Comisión to
mó un acuerdo antirreglamentario? Por
(¿ue el artículo 10 del Reglamento dispo-
11e: 

"El Senado se reunirá en el local desti
nado a sus sesiones, salvo que las condi
ciones materiales elel edificio no lo per" 
nlltan. En este caso se reunirá provisio
nalmente en el loca'] que indique el Presi
dente" .. 

En seguida dgrega: "Si el impedi
mento es motivado por razones de presión 
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moral o de fuerza, la mayoría de los Se
nadores en ejercicio t:onstituirá C'lerpo en 
<.:ualquíer otro lugar dentro del territorio 
ele la República donde!ogre 1'\<i;i: i s:". 

Luego, el Senado sólo puede funcionar 
en el local destinado a celebr c:r sus sesio
nes, salvo en alguno de los tres casos indi
cados por el Reglamento, a sab2r: cuando 
las condiciones materiales del edificio no 
lo permitan, cuando haya razones de pre
sión mor:,'] que 10 impidan y t:uando exis
tan motivos de fuerza física que lo hagan 
imposible. 

Por su parte, el primer inciso del ar
tículo 33 del Reglamento preceptúa: 

"Las Comisiones se regirfllJ por 1:1s dis
posiciones elel Reglamento del Senado, en 
cuanto les fueren aplicables, y sus seúo
nes se sujetarán a las normas que él es
tablece para lals sesiones extraordinarias 
o especiales, según sea el caso". 

La primera de las ideas contenidas en 
esta disposición es que las Comisiones se 
regirán por la!s d.isposiciones del Regla
mento del Senado en cuanto les fueren 
aplicables. i. Qué no es aplicable a las Co
misiones y sí lo es 8.\ S eW1Cl o '? Aquello 
que se oponga a la naturaleza de las Co
misiones. El hecho eJ.e fllle t~sLas tengan 
una sede designada por el Reglamento, co
mo la tiene el Senado, no se opone en ab
soluto a su naturaleza. Si no fuera apli
cable a las Comisiones el referido precep
to en la forma en que lo es al Senado, los 
presidentes de aquéllas podrían citarlas 
para reunirse en sus respectivas casas, en 
algún restaurante, en un balneario o en 
cualquiera otra parte. De ese modo se po
dría hacer muy difícil la asistencia a las 
sesiones de Comisión a sus propios miem
bros y sería prácticamente imposible la 
concurrencia de los demás Senadores, que 
aun cuando no formen parte de ellas, tie
nen pleno derecho para intervenir en sus 
debates. En consecuencia, es del todo com
patible con las naturaleza de las Comi
siones, y necesario para su correcto funcio
namiento, que se les haya designado de
terminada sede para celebrar sus !s·esio-

nes. En tal sentido, la disposición regla
mentaria aplicable al Senado debe s·erlo 
también respecto de las Comisiones. 

Pero hay más: el Reglamento se cuidó 
de agregar que las sesiones de las Comi
siones se sujetarán a las normas que él 
establece para las sesiones extraordina
rias o especiales del Senado, según el ca
so. De manera que, tratándose de sesio
nes extraordinarias o especiales, ya ni si
quiera el Reglamento hace aquella salve
cladexpresada en las palabras "en cuanto 
les fueren aplicables", sino que, lisa y lla
namen te, dispone que las s·esiones extra
ordinarias o especiales de las Comisiones 
se regirán en todo por las normas apli
cables a las sesiones del Senado. Dicha li
mitación no es un error del Reglamen
;;0 ni un asunto baladí, en primer lu
gar, porque tiende a resguardar tanto el 
derecho de los miembros de las Comisio
nes como el de todos los Senadores, con
sistente este último en el de asistir a las 
reuniones de cada Comisión del Senado, y, 
en segundo lugar, porque tal limitación 
restringe de manera razonable las fa<.:ul
tades de las Comisiones. 

Con arreglo al artículo 40 del Regla
mento, una Comisión puede reunir los 
antecedentes e investigar los he'chos que 
estime necesarios para informar a la Sa
la, pero ello con una limitación muy im
portante: que no puede constituirse fue
ra del local del Senado. De otra manera, 
podríamos concluir que, si mañana cono
cemos un proyecto que amplíe las facul
tades del Presidente de la República res
pecto de cualquiera materia, una Comisión 
podría, para .i uzgar si al .Jefe del Estado 
han de otorgál'sele aquellas mayores atri
buciones, decidir constituirse en el despa
cho del Primer Mandatario durante una 
semana. También podría ocurr.ir que, con 
motivo de estudiar alguna reforma a los 
Códigos de Procedimiento Penal 10 Civil, 
o un proyecto sobre aumento de remune
raciones al personal del Poder Judióal, 
una Comisión se constituyera a diario, de 
cuatro a seis de la tarde, durante una se-
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mana completa, en el despacho del pl'csi
dente de la Corte Suprema; y frente a un 
proyecto de ley relacionado con las Fuer
zas Armadas, la Comisión podl'ía ccr,stl
tuirse en la comandancia de Clc!q l'(2)
miento e interrogar a cada uno de los sol
dados sobre la opinión pe:'80n;1.1 que les 
merecen el comandante y cada uno de los 
oficiales, Y dE esta manera, si la Comisión 
pudiera reunirse donde quisiera, podría 
desquiciar, embarazar en forma gl'avísimn 
el desempeño de las atribuciones pTOl1ias 
de todas las autoridades del país, ya sean 
éstas políticas, judiciales, militares o de 
cua lquier otra clase. 

Por lo tanto, no se tra,ta de letra muer
ta del Reglamento. Este tuvo sus razo
nes, y una muy importante para limitar 
el funcionamiento de las Comisiones en 
la ,sede del Senado, porque, si no lo hu
biera hecho, la mayoría de una Comisión 
habría podido obstruir, en la forma co
mo lo estimara conveniente, el desempe
ño de las atribuciones de las demás auto
ridades del país. 

PerlO hay más, señor Presidente. Yen
do al caso específi~o de las Fuerzas Ar
madas, no existen, a mi juicio, sólo razo
nes reglamentarias que hagan imposible 
una diligencia de la índole de la resuel
ta por la Comisión de Defensa Nacional. 
Hay, también, razones constitucionales. 
No puedo citar una disposición expresa 
de la Carta Fundamental que impid~ a 
una Comisión constituirse en el recinto 
donde está ejerciendo sus funciones una 
autoridad militar; pero puedo mencionar 
artículos de la Constitución de los cuales 
se desprende que las Fuerzas Armadas 
tienen, dentro de nuestro sistema consti
tucional y legal, un tratamiento muy es
pecial: el constítuyente se cuidó de que 
esos institutos estuvieran Lo más aiej ados 
posible de la política. 

Nuesh'a legislación ha confirmado este 
principio. Por tradición, afortunadamente, 
nuestra,s Fuerzas Armadas, salvo perío
dos muy breves de la historia nacional, 

se han mant2nido alejadas de la política. 

i. Dónde expresa la Carta Fundamental 
cs Las ideas? En primer lugar, en el ar
~icu¡o que declara que la fuerza armada 
e.'i esencialmente obediente y que no pue
de cleliberal'. ¿ Obediente a quién? Al Pre
"idente de la República. Entonces, las de-. 
má.'i autoridacles no pueden mezclarse en 
e; ejercicio de la" a,tribuciones de esos 
in~,tituto", porque el hombre de armas tie
ne Ja ob;;gación de ser esencialmente obe
diente, y obediente a la autoridad del Pre
"idente de la República, naturalmente 
mientras éste actúe dentro de la órbita 
consbtucional. 

También puedo citar otra disposición: 
la 13~1 del artículo 72, que reafirma la 
misma idea: señala como atribución ex
clusiva del Jefe del Estado la de "dispo
ner de las fuerzas ele mar y tierra, or
ganizarlas y distriuuil'las según lo hallare 
1101' cOlweniente;". 

Afirmo, pues, que la Constitución ha 
sometido a las Fuerzas Armadas a la de
penclencia direcLa, exclusiva, del Presi~ 

dente de la República. Y sostengo más: 
que por encima de todos los preceptos 
cOIlS,titucionales y legales que puedan ci
tarse, nuestro régimen, todo nuestro d€ls
a l'l'0 11 o como país independiente, están 
fundados en ese concepto -j y, gracias a 
Dios, han estado fundados en ese concep
to !-- de que tales institutos deben estar 
alejados (le la pulítica; y para que los 
hombres de armas lo estén es necesario 
que 10;,\ políticos no puedan inmis,cuirse 
en lo que aquéllos estén haciendo en de
terminado momento. 

Se me podría decir que esto es incom
patible con la atribuci6n de pronunciarse 
sobre el ascensü de un jefe militar. No lo 
8S, porqUG una Comisión puede, sin salir 
de su sede, reunir sobre ese jefe antece
dentes suficientes para formarse juicio 
acerca de si el hombre merece o no me
rece el ascenso que el Presidente de la 
República pide otorgarle. No necesita la 
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Comisión, para formarse criterio al res
pecto, abandonar su sede, ir a los cuarte
les e inmiscuirse en la vida militar. Y es 
de toda evidencia que 8.i se sentara el pre
cedente de que las Comisiones pueden ac
tuar en esta forma, los militares tendrían 
que mDntenerse en contacto con los polí
ticos. Sería una reacción perfectamente 
natural, porque de otra manera verían 
comprometidas las posibilidD.des de su ca
n'era. 

Por lo tanto, estimo que el acuerdo ele 
la Comisión ele Defensa K aciona], sin sig
nificar arrogarse atribuciones fiscaliza
doras que el Senado no tiene, es antirre
glamentario, y lo es en materia grave, 
porque el precedente elel funcionamiento 
de las Comis.iones fuera de la se,le del Se
nado puede desquiciar totalmente la Ad
ministración del país. Lo considero reñi
do, además, no sé si con dispo:.;iciones ex
presas de la Carta Fundamenta:, pero sí 
con el sentido de nue3tro sistema consti
tucional, con una base fundamental de 
nuestra estructura republicana, cual es el 
divorcio que elebe existil' entre la vida mi
litar y la vida política. 

Por otra, parte, debo declarar que en 
mi ánimo no influyen sólo razones jurídi
cas, sino también el respeto profundo, la 
admiración que tengo por las Fuerzas Ar
madas de mi país. Para juzgar, para 
apreciar a una institución, a un gl'UpO de 
personas o a un sojo hombre, illdllsive, 
siempre es necesario COm]1<ll'al'. Y "j com
paramos la trayectoria de las f'ucJzas Ar
maclaschilenas a lo largo de toda la vi
da independiente, con el presente de esas 
instituciones, de esos oficiales mal paga
dos -pésimamente pagados-, que' des
empeñan una labor dura, que s-on traslada
dos de uno a otro confín del país y que, 
sin embargo, mantienen hacia los Pode
res Públicos, la Constitución y la ley un 
respeto sacrosanto, uno deduce que no hay 
en Chile militares deliberantes. 

Ahí tenemos el caso de la República 
Argentina, en donde en este momento hay 

calma política: no hay ningún partido 
que combata violentamente al Gobierno. 
Pero ahí están reunidos los jefes del Ejér
cito .i uzganc10 al Gobierno. ¿ Juzgándolo, 
por qué? Porque llevan ya cuatro años de 
normalidad, y no pueden seguir viviendo 
sin un golpe de Estado. j Y Argentina no 
(S un país primitivo! Es una nación, en 
muchos aspectos, más desarrollada que la 
nuestra. 

Juzgando a nuestras Fuerzas Armadas 
por c'Omparación, j caramba que se llena el 
alma de respeto y de admiración por eEas! 
j Siempre postergadas por los poderes pú
blicos! Hemos sido todos indolentes respec
to de su situación. Yesos hombres han 
seguido siempre resguardando las insti
tuciones, cumpliendo sus deberes con ce
lo, con rigurosidad, haciendo posible al
go de lo cual todos nos jactamos: la exis
tencia de una democracia en Chile. 

Esas razones pesan en mi ánimo. Si yo 
no estimara inconstitucional y antirregla
mentario el acuerdo de la Comisión de De
fensa Nacional, 1'0 consideraría equivoca
do, por creer que nuestras Fuerzas Arma
das no merecen el agravio de que una Co
misión del Senado se traslade al sitio en 
que un jefe está ejerciendo sus funciones, 
para fiscalizar si las lleva o no las lleva 
a cabo dentro de la Constitución y la ley. 

Las leyes relativas a los Institutos Ar
mados imponen a éstos sistemas propios de 
calificación y de juzgamiento, y j caramba 
que son severos los militares, marinos y 
aviadores para calificarse, para juzgarse 
entre sí! En ninguna Ü'tra institución del 
país se necesita tanto mérito, tanto celo en 
el cumplimiento del deber, tanto estudio, 
para poder negar a los altos cargos._ 

Repito: no creo que haya habido, de 
parte de los miembros de la Comisión de 
Defensa Nacional, el propósito de faltar 
al respeto de las Fuerzas Armadas. Es
toy convencido de ello. Estoy cierto de que 
algunos malos precedentes hicieron adop
tar ese acuerdo; pero considero que la re
solución fue antirreglamentaria, contraria 
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a normas básicas de nuestro sistema cons
titucional y, más que todo, inconveniente, 
porque, sin quererlo los miembros de la 
Comisión de Defensa, va en detrimento del 
respeto y la gratitud que todos debemos 
guardar :el las Fuerzas Armadas de Chi
le. 

El señor CONTRERAS (don Víctor) .--
Señor Presidente, yo no podría entrar a 
terciar en este debate tomando en conside
ración el Reglamento ni las disposiciünes 
constitucionales por 'las cuales nos regimos 
los chilenos, porque, en primer lllgar, 11(1 

soy la persona autorizada para ello. N o 
obstante, deseo participú en él, pues me 
he formulado una cantidad de reflexiones 
frente a este problema. 

Ningún sector del Senado juzga a las 
Fuerzas Armadas como entidades delJlw
rantes o que no cumplen sus olJligaciones 
profesionales. Al parecer, todos cstm110s 
en el mismo predicamento: son, en el con
tinente americano, un ejército realmpnte 
ejemplar, desde el punto de vista profesio
nal, en comparación con los demás. 

Respecto de una de las causas funda
mentales que han determinado la "impas
se" en el ascenso de algunos ofic iclles del 
Ejército, yo me he preguntado --quiero 
que los juristas, si posteriormente lo es
timan oportuno, la analicen- si estamos 
facultados para prestar nuestro asenti
miento a los ascensos de los oficiales de 
alto grado de las Fuerzas Armadas, 1, Jio 
tenemos derecho a informarnos? Y no ha
blo, señor Presidente, de investigación, 
sino de simple información, cuando noso· 
tros, los parlamentarios, necesitamos con· 
tal' con algunos antecedentes acerC:l de 
determinadas reparticiones militares. 

Tenemos el caso de la Fábrica de Ma
terial de Guerra del Ejército, creada por 
el D.F.L. 223, de 1953. Como lo recordé 
en seSlOn del 15 de mayo de 1963, el ar
tículo 89 de ese cuerpo legal ordena la 

inversión de 40 j{ de las utilidades de la 
iJldustria en el incremento de sus fondos 
de explotación. 

En cumplimiento de dicho precepto, en 
1957 F AMAE adquirió una pI anta lami
nadora de cobre Skoda por valor de 
1200.000 dólares. Esa instalación se man
tuvo inactiva durante nueve años, botada 
en el interior de la industria. 

Pues bien, ¿ quién tiene derecho a pre
guntar por la inversión de los caudales 
públicos, que no son patrimonio de una 
entidad, sino de todos los chilenos, por 
provenir del esfuerzo y trabajo de todos 
ellos? 

Un sinnúmero de comunicaciones han 
girado alrededor de este problema. Desde 
luego, el Senador que habla ha requerido 
úitimamente algunos datos al respecto, en 
vista de que, después de casi un decenio, 
se instaló la planta antedicha y no ha po
cEdo obtener que 'la Corporación del Co
ere le proporcione la materia prima in
dispensable. En su oportunidad, recabé del 
vicepre:3idente del Departamento del Co
bre información sobre el particular, y él 
me manifestó que no era posible entregar 
cobre en barras a F AMAE, porque sólo 
produce cobre en planchones, producción 
que, en 'lugar de acreditar a la industria 
chilena en el mercado internacional, la 
desprestigia. 

Debo explicar al Senado que la planta 
laminadora tiene capacidad para elaborar 
10 toneladas por hora, es decir, 80 por 
turno. _2 tlO al día, 6 mB mensualmente y 
72 mil toneladas al año. 

El señor REYES (Presidente) .-¿ Me 
permite, señor Senador? 

Por haber llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó a las 13. 

Dr. RaÍll Valenzuela García. 
Subjefe de la Redacción. 
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